COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°05-2008

04 DE FEBRERO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE FEBRERO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°05-2008 del día 04 de febrero del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS: Sesión Ordinaria N°04-2008 del 28 de enero del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO:  Asociación Belemita de Natación
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: Sr. Juan Manuel González Zamora

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°05-2008 del 04 de febrero del 2008. 

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº04-2008 del 28 de enero del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta de Sesión Ordinaria Nº04-2008 del 28 enero 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe a los señores Jimmy Ruiz, Presidente y Alexis Laurencio, Coordinador Técnico, de la Asociación Belemita de Natación, quienes dan un informe de los resultados de la natación belemita en os pasados Juegos Deportivos Nacionales. 
Además comentan acerca de la elaboración de diferentes manuales de procedimientos que han confeccionado con el fin de implementarlos en la administración de dicha asociación. Los mismos están a disposición de otras disciplinas deportivas.
Por otra parte consultan acerca del servicio del bus escolar del periodo 2008 y acerca del arreglo de las piscinas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar la fecha más apropiada para realizar la reparación de la piscina.  
CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe  nota con fecha 04 de febrero del 2008, por parte de la señora Jenny Cubillo Zamora, Presidenta y el señor Jeison Ruiz Campos, Gerente de la empresa Cerámica Santa Ana, la misma dice textualmente:
Sirva la presente para comunicarles administrativamente el cobro de los intereses generados por la factura N°3020. de no hacerse el pago procederá por la vía judicial.

Según la licitación el cartel dice, que presentados los documentos y endosados correspondientemente, se cancelará la factura a los quince días de su presentación.

Esta factura se presentó el 02 de enero del 2008 por consiguiente tenían quince días para la cancelación de la factura, según cartel. A la fecha no ha sido cancelada, por consiguiente la factura venció y devengará un interés del 5% mensual, después de su vencimiento según ley 460 del código de comercio.
La factura es de un monto de ocho millones de colones (¢8.000.000.00) por lo que devenga cuatrocientos mil colones mensual (¢400.000.00), para efectos legales, el mes cuenta con treinta (30) días por lo tanto, diario equivale a trece mil trescientos treinta y tres con trescientos treinta y tres céntimos).

La factura se presentó (02 enero 208) por lo tanto se tomará como el primer día de su vencimiento el (18 enero 2008) en adelante.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia de dicha nota para el sr. Juan Manuel González para llevarla a la reunión con el Concejo Municipal.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 5:

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

Se informa que por motivos de tiempo no se presenta el informa normal; a continuación los aspectos básicos a conocer en esta área:

1) Se presenta informe final del Programa de Vacaciones Recreativas 2007-2008, a cargo del Sr. Juan Carlos Córdoba Jiménez y se entrega una copia a cada Directivo. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someterlo a estudio, para analizarlo en la próxima sesión, con el fin de valorar la decisión de si se elimina o se mantiene el programa de vacaciones recreativas para el próximo periodo. 

2) Se presenta el borrador del informe de liquidación del PAO 2007, con exposición a cargo de la Asistente Técnica financiera.

Luego de la presentación del informe el Administrador General,  manifiesta su preocupación porque de acuerdo con la exposición de Hazell se determinó que este año al igual que el anterior se presentaron problemas con el sistema de presupuesto conocido como MPP, adquirido supuestamente para facilitar  el control y por consiguiente la evaluación del PAO del año anterior y las evaluaciones trimestrales que no se hicieron. Esta situación ha causado molestia a nivel personal  y sobre todo del Promotor Deportivo  que tiene a su cargo  aprox. el  85% del presupuesto general del CCDRB,  porque  implicó tener revisar todas las partidas del presupuesto y ajustar todas las metas,  aspecto que no es parte de nuestras funciones: Se supone, tal como sucede en otras organizaciones, que el proceso contable como unidad coadyuvante del resto de unidades,   simplemente emite un estado de resultados de ejecución del presupuesto con sus respectivos porcentajes, con el fin de que el responsable de cada programa lo analice y presente un informe general sobre el porcentaje de ejecución de las metas.  Esta situación ha implicado un atraso en la presentación de los informes, razón por la que solicita a la Junta  analizar la posibilidad de reservar fondos para cambiar los programas actuales o emigrar a otros sistemas o métodos de trabajo más eficientes para evitar estas situaciones tan engorrosas de los últimos dos años

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento para terminar con los anexos del Informe de Liquidación del PAO Presupuesto 2007 y someterlo a aprobación para enviarlo al Concejo Municipal.
3) Se informa que ya se realizó el proceso de exoneración de impuestos de la Vitrocerámica ante el Departamento de Exoneraciones del Ministerio de Hacienda, Una vez reciba la autorización esta se trasladó al Almacén fiscal, en este caso, el escogido por el proveedor (el más cercano al Polideportivo)  Agencia de Aduanas Santa Ana, contiguo a MATRA. Por tal motivo se recibió nota de ese almacén fiscal donde indican el monto del cobro por servicios de nacionalización y bodegaje por un monto de a este momento de ¢120.572. En vista de que no hay partida presupuestaria por ese concepto, se presenta la modificación interna Nº01–2008 por un monto de ¢175.000 en la partida de Servicios Aduaneros, con el fin de contar con fondos suficientes para honrar esos pagos.
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	             500.000,00 
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	               175.000,00 
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Justificaciones:

Dentro del proceso de trámite de desalmacenaje de la vitro cerámica, de acuerdo con los procedimiento de Hacienda, se debe pagar el trámite de nacionalización y bodegaje correspondiente. Eso no tiene que ver con exención de impuestos que se tramitó directamente con el departamento de exenciones del Ministerio de Hacienda.

y bodegaje, queda claro que estos no son impuestos sino servicios. El Trámite de exención se hizo por aparte con Hacienda.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°1-2008 y sus respectivas justificaciones.
4)  A solicitud de los miembros de Junta Directiva en sesión anterior, se informa que una vez revisadas las “planillas” de visitantes del gimnasio de  pesas, esta se conforma de 213 personas de las cuales un 85% de personas son habitantes del cantón de Belén y solamente un 15% son personas que proceden de otras localidades tales como San Rafael, La Aurora y San Joaquín.  Se informa además que de acuerdo con la información obtenida, aún quedan espacios. Se observa además que en el formulario de solicitud de ingreso queda debidamente establecido que las personas que utilizan el gimnasio lo hacen bajo su propio riesgo y que liberan al CCRB de toda responsabilidad en caso de golpes, lesiones y hasta de muerte.

ARTICULO 6
La Asistente Administrativa presenta para su información y/o respectiva ratificación, el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	CCSS
	Pago planilla CCSS
	588
	   1.272.154,00 
	2475
	0
	

	2
	ADT Security Services SA
	seguridad de oficina
	589
	        17.500,00 
	2484
	0
	

	3
	Ergometrix SA
	servicios medicos 
	590
	        86.560,85 
	2480
	886
	

	4
	Zeneida Chaves Férnandez
	CD-02-2008
	591
	      120.000,00 
	2485
	0

	5
	Servicio de Alimento y Bebidas
	CD-03-2008
	592
	      198.450,00 
	2486
	592

	6
	Farmacia San Antonio
	CD-04-2008
	593
	      203.251,02 
	2487
	890

	7
	German Solano Castillo
	CD-01-2008
	594
	      254.800,00 
	2488
	888

	8
	Luis Angel Solano Castillo
	CD-01-2008
	595
	      222.950,00 
	2489
	891

	9
	Corporacion González y asociaciones lut
	Vigilancia polideportivo
	596
	   1.100.791,19 
	2490
	892

	10
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	597
	      991.252,36 
	2491
	893

	11
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	LP-01-2007
	598
	   1.199.520,00 
	2492
	894

	12
	Asociación Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	LP-01-2007
	599
	   1.323.000,00 
	2493
	895

	13
	Angélica Venegas Venegas 
	Reintegro Caja Chica
	600
	        96.300,00 
	2494
	0

	14
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	601
	      165.946,73 
	2498
	904

	15
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	602
	      318.990,00 
	2500
	898

	16
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	603
	      434.140,00 
	2497
	896

	17
	Asociación Deportiva Voleibol belén
	LP-01-2007
	604
	      905.781,66 
	2496
	897

	18
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	605
	      446.880,00 
	2495
	899

	19
	Marianela González Murillo
	Promotora recreativa
	606
	      274.400,00 
	2502
	900

	20
	Kathia Alfaro Vargas
	Aeróbicos
	607
	      181.300,00 
	2503
	903

	21
	Edwin Arce Varela
	Instructor gimnasio
	608
	      225.400,00 
	2504
	902

	22
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	609
	        56.840,00 
	2505
	 


BCR

	1
	Gerardo Venegas Venegas
	Devolución de garantía
	601
	      110.000.00 
	2499
	0

	2
	Abonos Agro S.A
	Devolución de garantía 
	602
	      72.826.50 
	2501
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:
No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:
No hubo
CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 7:

El Sr. Juan Manuel González Zamora, Presenta la Siguiente Moción:

En función del acuerdo definitivamente aprobado, correspondiente al Capítulo IV Art. 13  de la sesión ordinaria del 28 de enero del 2008 del CCCRB, en la cual se autoriza el suscrito para presentar  a la Junta Directiva un plan de acciones a ejecutar en el proyecto de sustitución del césped de la cancha de fútbol por una de tipo sintético y la compañía de inmuebles Belemitas IB S.A de manera que se cumpla el acuerdo Municipal aprobado en la sesión ordinaria número 67-2007, artículo 4 del 06 de noviembre 2007, adjunta las acciones a realizar.

1) Acarreo, colocación y compactación de 702 m3 de lastre en la zona D y  área de saltos, al costado este de la cancha de fútbol del Polideportivo de Belén.

Costo: ¢11.000.000.

2) Colocación de 1.071 m3 de piedra cuartilla en las trincheras o drenajes y  en toda la superficie de la cancha; el espesor a colocar es de 12 cm.  

2.1) Colocación de 250 m3  de piedra cuartilla de toda la superficie de la cancha de fútbol; el espesor a colocar es de 3 cm.

2.2) El área a cubrir será de 6.700 m2.

Costo : ¢10.000.000.

3) Suministro de los siguientes materiales:

3.1) 1.500 m lineales de tubería, tipo arena flex en 4 pulgadas o su similar.

3.2) 250 m de tubería, tipo colector en 12 pulgadas

3.3) 7.000 m2 de membrana geotextil 

Costo: ¢6.936.883.61 en Durman Esquivel y ¢6.986.746.27 en Amanco
Además el señor González presenta la carta que se le enviará a la empresa Inmuebles Belemitas IB S.A.
Señores

Inmuebles Belemitas IB S. A.

Presente

Estimados señores:

En función del Acuerdo Municipal Nº.67-2007, Artículo 4 del 6 de noviembre de 2007, en el cual se aprobó la Obra Comunal Compensatoria en cumplimiento con el Artículo 40 de la Ley de Planificación urbana, por un monto de ¢28,475.150,00 a construir en el Polideportivo de Belén por parte de la Compañía Inmuebles Belemitas IB. S. A. y el acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de la Sesión Nº 04-2008 del 28 de enero del 2008 Capítulo IV, artículo 3 y el Plan de Acción presentado por el señor Presidente Juan Manuel González Zamora, se les comunica que pueden iniciar en forma inmediata con los tramites para la construcción de la obra Comunal Compensatoria con las siguientes actividades a desarrollar:

1) Acarreo, colocación y compactación de 702 m3       de lastre en la zona D y  área de saltos, al costado este de la cancha de fútbol del Polideportivo de Belén.

Costo: ¢11.000.000.

2) Colocación de 1.071 m3 de piedra cuartilla en las trincheras o drenajes y  en toda la superficie de la cancha; el espesor a colocar es de 12 cm.  

2.1) Colocación de 250 m3  de piedra cuartilla de toda la superficie de la cancha de fútbol; el espesor a colocar es de 3 cm.

2.2) El área a cubrir será de 6.700 m2.

Costo : ¢10.000.000.

3) Suministro de los siguientes materiales:

3.1) 1.500 m lineales de tubería, tipo arena flex en 4 pulgadas o su similar.

3.2) 250 m de tubería , tipo colector en 12 pulgadas

3.3) 7.000 m2 de membrana geotextil 

Costo: ¢6.986.883.61.

Por ser la Obra Comunal Compensatoria parte de un proyecto integral a ejecutarse por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación,  a partir de marzo de 2007, se le autoriza a realizar contrato con Empresas Constructoras o Proveedores  de las actividades a desarrollar, por lo que para recibir oficialmente  la obra a construir, deberá presentar contrato y facturas de cancelación en original para levantar el acto de recepción final de la obra, y no ocasionarle a la Cía. atrasos por concepto de inicio del proyecto.

Es requisito obligatorio de previo a la firma del contrato de obras coordinar con el Presidente Juan Manuel González Zamora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, al número telefónico 293-46-38 o 387-08-26, para definir los alcances de la Obra Comunal Compensatoria en el proyecto integral Cancha Sintética y Obras Complementarias en el Polideportivo de Belén. 

Esperando contar con su valiosa colaboración, suscribe. Atentamente, Juan Manuel González Zamora, Presidente Comité de Deportes Belén

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González Zamora y solicitar al Administrador General dar seguimiento.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE





ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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